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Palmira, diciembre veintidós de dos mil veintidós. 
 
 
Advierte el suscrito juez, por modo oficioso, que al dictar por mi parte en 
este asunto, la sentencia 298 del 20 de diciembre de esta anualidad, 
proceso de Filiación extramatrimonial, formulado en favor del menor de 
edad  WILLIAN FERNANDO QUIÑONES PALOMINO, como se llamará 
hasta la ejecutoria de la providencia respectiva, luego WILLIAN 
FERNANDO QUIÑONEZ QUIÑONES, cometí un error, que erige en la 
concepción del art 286 del C. G. del P., en matemático o aritmético, ya 
que la radicación verdadera del presente proceso, en términos 
resumidos es la que se pasa a ver, 2021.430 y no como de manera 
errónea la escribí, como 2020.751, que debemos proceder en 
consecuencia, enderezar o corregir y así se entenderá para todos los 
efectos legales, la misma. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 
 
RESUELVE. 
 
PRIMERO. Para todos los efectos legales, entiéndase que la radicación 
correcta del precitado asunto, por modo resumido, es 2021.430 y no 
como la escribiera el suscrito juez, en esa sentencia como 2020.751 y 
de esta suerte entonces, queda corregido dicho error, que al advertirse 
por secretaría, lo hacemos de manera oficiosa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 



 
 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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